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JUZGADO ONCE (11) DE FAMILIA, de BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

(Art, 295 del C.G.P.) 

Bogotá D.C., hoy 7 de febrero de 2022, se notifica esta 
providencia en el ESTADO No. 3 

Secretaria: ______________________________ 
                     LINDA MIREYA BARRIOS NOVOA 

Clase de proceso: Ejecutivo de alimentos 

Demandante: MARLENE CUELLAR FLÓREZ

 Demandado: CÉSAR ALBERTO MORALES MUÑOZ 

Radicación: 2019-00379-00 

Asunto: Con solicitud 

Decisión:  Acepta renuncia poder 

 

 

Visto el escrito presentado  por  la apoderada del  demandado, a través  del 
 correo electrónico del Despacho, Dra. LUZ MYRIAM CARRASCO GUATAQUIRA, en 

el cual manifiesta renunciar al poder conferido por CÉSAR ALBERTO MORALES 

MUÑOZ; se avizora que la profesional del derecho dio cumplimiento a lo 

ordenado en el inciso 4ª del artículo 76 del C.G.P., e informó a su poderdante lo 

correspondiente al desistimiento del mandato, razón ésta por la cual, el 

Despacho acepta la renuncia al poder judicial conferido a ésta. 
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